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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Oscar Armando Ramírez Dávila
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Oscar Armando Ramírez Dávila
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Oscar Armando Ramírez Dávila
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Oscar Armando Ramírez Dávila
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s) No. (Nos.) DAM-0900-2012 de fecha 20 de noviembre 2012 he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Santa  Rosa  de  Lima,  del  Departamento  de  Santa  Rosa  con  el  objetivo
de  evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la
ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondiente  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Santa  Rosa  de  Lima,  del  Departamento  de  Santa  Rosa,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



    

1.  
2.  
3.  

Área Financiera

Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales .
Falta de elaboración de contratos
Falta de fiscalización

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Jose  Luis
Menchu Ordoñez (Coordinador) y Lic. Israel Erasmo Muñoz Morales (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JOSE LUIS MENCHU ORDOÑEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0900-2012  de fecha 20 de noviembre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes a Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y de Liquidación
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así como la
estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes, reglamentos y
otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.
 
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del
Departamento de Santa Rosa, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: 1112 Bancos y 1231
Propiedad y Planta en Operación, del área del Pasivo 2232 Prestamos Internos de
Largo Plazo y 3213 Transferencia y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: 5122
Tasas, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público  y del área de gastos, las cuentas 6111 Remuneraciones y 6113
Depreciaciones y Amortizaciones

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias Corrientes Del área de
Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red Vial, 14
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Supervisión, Reparación y Mantenimiento de Obras Municipales y 99 Deuda
Interna, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto
siguientes: 0, 1 y 2, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.168,611.73, integrada por 2 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora) y una Cuenta Receptora, abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los Saldos Individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la Municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012.
 
Propiedad, Planta y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2012, el saldo de la cuenta 1231 Propiedad y Planta en
Operación, presenta un saldo de Q.11,193,583.25, el cual fue conciliado con el
registro del Inventario de Bienes de la Municipalidad al 31 de diciembre de 2012.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No. 2232  Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo de Q.1,517,393.10 en concepto de préstamo con el
INFOM.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de Diciembre de 2012, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.69,884,613.77.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 

Ingresos y Gastos

Ingresos

Tasas y Venta de Servicios

Las Tasas recaudadas y registradas al 31 de diciembre de 2012, ascienden a la
cantidad de Q.396,394.72 y por Venta de Servicios se recaudaron la cantidad de
Q.440,124.14.

Gastos

Gastos de Consumo

Los gastos de consumo por Remuneraciones ascienden a Q.2,473,345.70 y por
Depreciación y Amortización ascienden a Q.4,291,771.98, al 31 de diciembre de
2012.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 7 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 49-2011.
 
La liquidació de de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del
ejercicio fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de
fecha 15 de marzo de 2013, mediante Acta No.11-2013.
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Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.12,589,600.00, el cual tuvo una ampliación de Q.7,951,752.18, para
un presupuesto vigente de Q.20,541,352.18, ejecutándose la cantidad de
Q.18,373,363.79 (89%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.451,777.18, Ingresos No Tributarios
Q.624,481.19, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.138,446.39, Ingresos de Operación Q.304,677.75, Rentas de la Propiedad
Q.16,020.83, Transferencias Corrientes Q.1,945,859.40, Endeudamiento Público
Interno Q.405,320.00 yTransferencias de Capital Q.14,486,781.05, este último
rubro representa un 79% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.12,589,600.00, el cual tuvo una ampliación de Q.7,951,752.18, para
un presupuesto vigente de Q.20,541,352.18, ejecutándose la cantidad de
Q.18,382,061.08 (89%), a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q.3,591,151.27, 11
Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Ambiente Q.1,702,847.78, 12 Red
Vial Q.7,921,541.21, 13 Gestión Educativa Q.229,224.59, 14 Supervisión,
Reparación y Mantenimiento de Obras Municipales Q.2,272,660.99, 15 Orden
Público y Seguridad Ciudadana Q.147,897.68, 16 Protección y Medio Ambiente
Q.69,026.03, 17 Fortalecimiento en la Participación de la Mujer Q.145,683.48, 18
Cultura y Deportes Q.1,020,693.00 y 99 Deuda Interna Q.1,281,335.05, de los
cuales el programa 12 Red Vial es el más importante con respecto a la ejecución y
representa un 43 % de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.7,951,752.18 y transferencias por un valor de Q.6,609,159.81, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y Registradas
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, actualizado por  las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así como se
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Rosa de Lima, del Departamento de Santa Rosa
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado  a la Contraloría General de Cuentas, fuera del plazo
correspondiente (ver hallazgo No.1 relacionado al Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables).
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Rosa de Lima, reportó que al 31 de diciembre de 2012,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad percibió ingresos en concepto de
préstamos por la cantidad Q. 130,320.00 según contrato No.DC-1777-2012 para la
compra de un vehiculo tipo camión y Q.275,000.00 según contrato No.
06.03.0015.010 para canchas deportivas y recreativas.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que no realizó ninguna transferencia o tralado de fondos
a entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada

La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.

Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones

Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 9, finalizados anulados
1 y finalizado desierto 1 según reporte de Guatecompras generado de fecha 31 de
diciembre de 2012.
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Sistema Nacional de Inversión Pública

La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Se determinó que los gastos que se describen a continuación, no fueron
clasificados en los renglones presupuestarios correctos, siendo los casos
siguientes: 
 
 

Concepto del Gasto Expediente Renglón
utilizado

Monto Renglón
Correcto

Concepto renglón
correcto

Presentación Marimba
Orquesta Excélsior

143 serie A 199 Q13,500.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas

Presentación grupo
Musical

64 serie A 199 Q8,000.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas

Presentación Marimba
Orquesta Excélsior

159 serie A 199 Q13,500.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas

Presentación GRUPO  
BRANLY

36 serie A 199 Q15,000.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas

Presentación Mariachi
GUADALAJARA

907 serie A 199 Q6,000.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas

Presentación del Grupo
DULCE SENSACION

159 199 Q16,800.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas

Presentación BANDA EL
MACHETE.

77 serie A 199 Q12,500.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas

Compra de Show de
Luces Pirotécnicos

3165 serie A 269 Q11,500.00 294 Útiles Deportivos y
Recreativos

Presentación Banda
Santa Cecilia

6 Serie B 199 Q13,000.00 187 Servicios por
actuaciones
artísticas y   
deportivas
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Criterio
El Acuerdo Ministerial No. 215-2004, Manual de Clasificaciones Presupuestarias
para el Sector Público de Guatemala, clasifica los renglones por objeto de gastos
de acuerdo a su naturaleza, los cuales tienen que ser aplicados en la ejecución
presupuestaria de egresos. El Manual de Administración Financiera Integrada
Municipal, Versión II, Metodología Presupuestaria Uniforme, 4.3.2.1. Clasificación
por Objeto del Gasto, establece: ”La clasificación por objeto del gasto constituye
una ordenación sistemática y homogénea de los mismos de tal manera que
permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se
adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones financieras
previstas. Esta ordenación primaria del gasto hace posible además, el desarrollo
de la contabilidad presupuestaria...”.
 
Causa
Inexistencia de control y supervisión de los registros presupuestarios por parte del
Director de AFIM, los renglones no están afectados de acuerdo a lo estipulado en
el Manual de Clasificaciones Presupuestarias.
 
Efecto
Se afectan renglones incorrectamente disminuyendo los mismos, lo que da como
resultado una mala información de la ejecución presupuestaria. Y la presentación
inadecuada de la ejecución presupuestaria de egresos, debido a que se afectan
renglones que no corresponden.
 
Recomendación
El Director de la Administración Financiera Integrada Municipal, previo a la
aprobación de los registros presupuestarios, contables y de tesorería, deberá
revisar las Órdenes de Compra y CUR´s que genera el sistema, para cerciorarse
de que los renglones afectados de la Estructura Presupuestaria sea de acorde a la
Ejecución Presupuestaria formulada y según el Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, para evitar errores en la
ejecución presupuestaría.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, firmado con fecha 22 de abril de 2012, el  Director de

"En la aplicación de los Renglones presupuestarios,AFIM manifestó lo siguiente:  
los encargados de la operatoria algunas veces en forma inadvertida aplican mal el
renglón, por la interpretación personal, lo que oportunamente se va corrigiendo por
parte de Auditoría Interna".
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Comentario de Auditoría
Se confirma el presente Hallazgo, en virtud que el responsable acepta de
deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
TESORERO MUNICIPAL ADOLFO DE JESUS CAMEY SECAIDA 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
El Balance General de la Municipalidad, al 31 de diciembre de 2012, presenta en
la Cuenta 1234 Construcciones en Proceso, un saldo de Q.6,038,093.93, que
corresponde a obras que se encuentran totalmente terminadas y que
corresponden a años anteriores.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5 Normas Aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, Sub numeral 5.5 Registro de
las Operaciones Contables, indica: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque el proceso de registro
de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas,
corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las
fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y
cuenta con la documentación de soporte para garantizar la generación de
información contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y
oportuna. Todo registro contable que se realice y la documentación de soporte
deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de
auditoría y en general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los
registros contables”. El Sub Numeral 5.9 Elaboración y Presentación de Estados
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Financieros, indica: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar los procedimientos
para la elaboración y presentación de Estados Financieros. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cata entidad en su
respectivo ámbito, deben velar porque los estados financieros se elaboren y
presenten en la forma y fechas establecidas, de acuerdo con las normas y
procedimientos emitidos por el ente rector”.
 
Causa
Inexistencia de procedimientos de control para la adecuada clasificación de las
operaciones de activo, dentro de las cuentas que conforman el Balance General
de la Municipalidad.
 
Efecto
Información contable y financiera inexacta, puesto que el saldo reflejado en el
balance general de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, no es el correcto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones escritas al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que regularice los registros correspondientes
a proyectos que se encuentran finalizados y que están registrados como
construcciones en proceso.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 22 de abril de 2012, el Director de Administración

¨Los proyectos que se encuentranFinanciera Integrada Municipal, manifiesta 
registrados en el balance al 31 de diciembre del año dos mil doce, algunos que
corresponden a nuestra administración, son proyectos que no se habían liquidado
financieramente, los cuales fueron liquidados en el mes de enero del presente
año, regularizando la cuenta respectiva con el valor correcto, clasificándose a
donde corresponde, para lo cual adjunto un balance general al 31 de enero del
año dos mil trece. El saldo reflejado corresponde a proyectos que vienen de otras
administraciones de los cuales no se cuenta con la documentación de soporte
para poder clasificarlos, pero se está buscando los procedimientos necesarios,
adecuados y confiables en los cuales no caigamos en error para poder realizar las
clasificaciones necesarias¨.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable, en sus argumentos, acepta
la deficiencia y las reclasificaciones documentadas y puestas a disposición de la
comisión de auditoría, no fueron suficientes para depurar totalmente la cuenta.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
TESORERO MUNICIPAL ADOLFO DE JESUS CAMEY SECAIDA 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales .
 
Condición
Durante la auditoría efectuada, se tuvo a la vista los documentos relacionados a la
contratación del Auditor Interno, verificando que se suscribieron los contratos
administrativos números 05-2012 de fecha 1 de Febrero de 2012, del 1 de febrero
al 30 de junio y 28-2012 de fecha 2 de julio del 1 de julio al 31 de diciembre de
2,012, correspondiente a la prestación de sus servicios profesionales a la
Municipalidad por el periodo del 1 de febrero del 2,012 al 31 de diciembre de
2,012; sin embargo no se cumplió con el plazo establecido con notificar a la
Dirección de Auditoria de Municipalidades, sobre la contratación respectiva.
 
Criterio
La Circular No. A-106-2008 emitido por el Contralor General de Cuentas, inciso c),
establece: “Una vez que se contrate al auditor interno, deberá notificarse el hecho
a la Dirección de Auditoria de Municipalidades de la Contraloría General de
Cuentas, dentro de los 10 días siguientes, adjuntando copia del contrato suscrito,
sin perjuicio de la copia que también deberán enviar a la Unidad de Contratos de
esta Institución, establecida en el artículo 75 de la Ley de Contrataciones del
Estado, en donde se llevará un registro actualizado de este personal. De igual
manera, deberá informase sobre la rescisión de los contratos, enviando copia de
las notas remitidas por ambas partes para formalizar la finalización de la relación
contractual, así como la renovación de los mismos o las nuevas contrataciones”.
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Causa
Inobservancia por parte de las autoridades municipales, de la normativa vigente,
relacionada con el envío de la copia del contrato suscrito con el Auditor Interno de
la Municipalidad.
 
Efecto
Falta de información oportuna y confiable hacia la Contraloría General de Cuentas,
dificultando su fiscalización en este aspecto.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Secretario
Municipal, para que procedan a enviar la copia del contrato del auditor interno, a
donde corresponda.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, firmado con fecha 22 de abril de 2012, el  Secretario

 ¨Como Secretario Municipal de la MunicipalidadMunicipal manifestó lo siguiente:
de Santa Rosa de Lima, Santa Rosa, se me notificó la copia de la Nota de
Auditoría No. 01-DAM-0900-2012, de fecha 12 de abril del 2013, donde el señor
Auditor nombrado por esa dependencia me notificó de algunas inconsistencias en
el manejo de documentación que a mi me corresponde, al respecto le informo que
en relación a enviar los contratos del auditor Interno que esta comuna contrató el
año pasado, por razones de desconocer la circular No. A-106-2008 emitido por la
Contraloría General de Cuentas, no envié dichos contratos en el plazo establecido
a la dirección de Auditoría de Municipalidades de esa dependencia, ya que por ser
un empleado de la presente administración, cuando recibí el cargo no se me
entregó ni se me hizo del conocimiento por mi antecesor de dicha circular, mas sin
embargo cumplí con enviarlo en el tiempo estipulado por el Art. 75 de la Ley de
Contrataciones del Estado, a la delegación de la Contraloría General de Cuentas
del Departamento de Santa Rosa¨.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el comentario presentado ratifica la
deficiencia encontrada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OSCAR ORLANDO AGUILAR Y AGUILAR 5,000.00
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Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
En la revisión de los programas, 1 Actividades Centrales y 14 Supervisión,
Reparación y Mantenimiento de obras Municipales, se pagó por concepto de
contratación de personal con cargo al renglón 022 “Personal por contrato”, la
cantidad de Q.486,962.03 y Q.199,182.45, respectivamente, sin embargo se
determinó que no se suscribieron los contratos durante el período fiscal 2012, se
elaboraron actas en lugar de los contratos. Así mismo se pagó por concepto de
contratación de personal con cargo al renglón 031 “Jornales” la cantidad de
Q.169,906.90, sin embargo se determinó que no se elaboraron contratos por
escrito.
 
Criterio
El Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, Cuarta Edición, Grupo 02 Personal Temporal, 022 Personal por
contrato, establece: “Contempla los egresos por concepto de sueldo base a
trabajadores públicos, contratados para servicios, obras y construcciones de
carácter temporal, en los cuales en ningún caso los contratos sobrepasarán el
período que dura el servicio, proyecto u obra; y, cuando éstos abarquen más de
un ejercicio fiscal, los contratos deberán renovarse para el nuevo ejercicio”.  El
Decreto No. 54-2010, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
2011, Artículo 5. Jornales, establece: “Las autoridades superiores de las entidades
de la Administración Central, Entidades Descentralizadas y Empresas Públicas,
deberán celebrar los contratos para el personal por jornal, siempre que los
servicios a contratar no excedan del ejercicio fiscal dos mil doce, y se enmarquen
en la descripción del renglón de gasto 031 “Jornales”, contenida en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Para el
efecto, deberá observarse el procedimiento, la aplicación de títulos de puestos, el
valor diario del jornal y las disposiciones establecidas en el acuerdo gubernativo y
de otros instrumentos legales que regulan esta materia…”. El Acuerdo 215-2004,
del Ministerio de Finanzas Públicas, Manual de Clasificaciones presupuestarias
para el Sector Público, subgrupo 03 indica: “Personal por Jornal y a Destajo. Este
subgrupo comprende las erogaciones, que con carácter de salario se pagan por
cada día o por hora, así como los pagos que se ajustan a un tanto alzado o precio
que se fija a determinada cantidad de trabajo…”, renglón 031 “Jornales” indica:
“Comprende los egresos por concepto de salario diario que se paga a los obreros,
operarios y peones, que presten sus servicios con carácter temporal en talleres,
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principalmente en mantenimiento y similares; así como en la ejecución de
proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por medio de Acuerdo
y cuyo pago se hace por medio de planilla y la suscripción del contrato que
establece la ley”.
 
Causa
El Secretario Municipal no implementó las políticas y estrategias para dar
cumplimiento a la legislación vigente aplicable.
 
Efecto
Riesgo por falta de certeza jurídica, sobre los Derechos y Obligaciones de las
partes, creando incertidumbre por no tener clara la situación laboral.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que de
manera inmediata se elaboren los contratos respectivos al personal contratado
bajo el renglón presupuestario 022 y 031.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 22 de abril de 2012, el Secretario Municipal,
manifiesta ¨Con relación a la falta de elaboración de contratos de personal con
cargo al renglón 022 “Personal por Contrato”, le informo que cuando recibí el
cargo, revise la documentación del personal por contrato y solamente encontré
que la administración anterior únicamente suscribió un acta de cada personal,
situación que en el año 2012 procedí a hacerlo de la misma manera. Asimismo
Informo que no se elaboraron contratos por Jornales con cargo al renglón 031, por
que no se me dio instrucciones por parte de Tesorería Municipal, ya que
únicamente los pagos los realizó dicha dependencia por el sistema de planillas¨.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que en el comentario del responsable,
evidencian que no se elaboraron contratos por escrito al personal contratado con
cargo al renglón 022 y 031.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL OSCAR ORLANDO AGUILAR Y AGUILAR 5,000.00
Total Q. 5,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Falta de fiscalización
 
Condición
En la revisión de los programas 1 “Actividades Centrales”, 12 “Red Vial” y 14
“Supervisión, Reparación y Mantenimiento de obras Municipales”, se determinó
que en el examen realizado a la documentación de soporte de gastos de
funcionamiento y de inversión, correspondientes a los meses de enero a diciembre
de 2012, no se evidencia la existencia de fiscalización por parte de la comisión de
finanzas a las facturas existentes en ese período ya que carecen de firmas y sellos
de autorización y evaluación.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002, Código Municipal, Artículo 35, reformado por el artículo 7
del Decreto 22-2010, ambos del Congreso de la República de Guatemala, indica:
“Competencias Generales del Concejo Municipal. Le compete al concejo
municipal:…d) El Control y fiscalización de los distintos actos del gobierno
municipal y de su administración.” Artículo 45 “Atribuciones y deberes de Síndicos
y Concejales. El artículo 54 del mismo cuerpo legal indica: “Atribuciones y deberes
de Síndicos y Concejales. Los síndicos y los concejales, como miembros del
órgano de deliberación y de decisión, tienen las siguientes atribuciones: …f)
Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los
acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal”.
 
Causa
Incumplimiento de funciones por parte de miembros de la Comisión de Finanzas.
 
Efecto
El que las facturas no cuenten con el visto bueno de los integrantes de la comisión
de finanzas, provoca inconsistencia, en la revisión que se efectúa en los gastos,
en que incurre la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la comisión de fiscalización de la
municipalidad, para que de manera inmediata se proceda a la comprobación de
todos los gastos realizados por la municipalidad, a efecto de velar por la
transparencia y eficiencia dentro de la misma.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 22 de abril de 2012, los responsables manifiestan lo
siguiente: ¨Queremos hacer de su conocimiento que el Concejo Municipal, sí
fiscaliza operaciones financieras y administrativas, prueba de ello es que autorizan
gastos a través de la emisión de acuerdos municipales por parte del Concejo
Municipal, que se adjuntan a las facturas correspondientes. Además realizan actas
de arqueos mensuales conciliándolos contra los saldos de bancos, por lo que
consideramos que si existen procedimientos de fiscalización, poniendo a su
disposición copia certificada de los arqueos mensuales de los últimos tres meses¨.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los comentarios presentados no reflejan lo
observado por el Auditor Gubernamental.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL OSCAR ARMANDO RAMIREZ DAVILA 5,000.00
SINDICO PRIMERO JORGE BALDOMERO GONZALEZ BARRERA 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO BALTER ARMANDO AGUILAR PICHILLA 5,000.00
Total Q. 15,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 CARLOS GUILLERMO DONIS ALVAREZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 ALVARO ARNULFO CASTILLO WINTER SINDICO PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
3 ENRIQUE DE JESUS DEL CID CIFUENTES CONCEJAL PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
4 ANASTACIO SANTANA SANCHEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
5 JOSE ARTURO URBINA PALMA CONCEJAL TERCERO 01/01/2012 - 14/01/2012
6 JUAN BAUTISTA LOPEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2012 - 14/01/2012
7 OSCAR ARMANDO RAMIREZ DAVILA ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
8 JORGE BALDOMERO GONZALEZ BARRERA SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
9 JUAN JOSE ESCALANTE SOLARES SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
10 BALTER ARMANDO AGUILAR PICHILLA CONCEJAL PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
11 JOSE LEON RODAS MIRANDA CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
12 ENRIQUE DE JESUS DEL CID CIFUENTES CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
13 JOSE ARTURO URBINA PALMA CONCEJAL CUARTO 15/01/2012 - 31/12/2012
14 OSCAR ORLANDO AGUILAR Y AGUILAR SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
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15 ADOLFO DE JESUS CAMEY SECAIDA TESORERO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
16 JOSE DAVID PORTILLO REYNOSO DIRECTOR DE PLANIFICACION 15/01/2012 - 31/12/2012
17 DAVID ALEJANDRO QUEZEL VASQUEZ SUPERVISOR DE OBRAS 15/01/2012 - 31/12/2012
18 ELSA JOHANA PORTILLO REYNOSO ASISTENTE DE TESORERIA 15/01/2012 - 31/12/2012
19 HARRI MANOLO AGUILAR ALVAREZ OFICIAL I DE TESORERIA 19/02/2012 - 31/12/2012
20 LEIDI NORIELA DONIS BARRERA OFICIAL II DE TESORERIA 15/01/2012 - 31/12/2012
21 EVELYN MARIA YULIZA GUTIERREZ LEMUS OFICIAL V DE TESORERIA 16/04/2012 - 31/12/2012
22 IRMA MARIBEL LARA CASTELLANOS ENCARGADA DE IUSI 15/01/2012 - 31/12/2012
23 IRMA NOHEMI RAYMUNDO CANO DE GONZALEZ ENCARGADA DE OFICINA DE LA MUJER 23/01/2012 - 31/12/2012
24 HUGO FRANCISCO HERRERA SANCHEZ AUDITOR INTERNO 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE LUIS MENCHU ORDOÑEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad pública con compromiso de cambio que buscamos el
desarrollo de la población a través  de una gestión de transparencia, cumpliendo
con todas las normas y procedimientos de gestión pública e invirtiendo en obras
los impuestos del pueblo.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una institución pública capaz de desarrollar al municipio a través de objetivos
bien identificados en salud, educación, seguridad e infraestructura.  Satisfaciendo
eficazmente las necesidades de nuestra población, siendo un ejemplo a seguir
para los otros gobiernos municipales y otras instituciones públicas en el
Departamento.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.

Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.

El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:

1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.

La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:

1. Dirección Municipal de Planificación
2. Oficina Municipal de la Mujer
3. Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


